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18 de Marzo 2020 

 
 
 
 

PRINCIPALES ASPECTOS TRIBUTARIOS DEL ESTADO DE ALARMA 
DECRETADO POR COVID-19 

 

1. Quedan AMPLIADOS HASTA EL 30 DE ABRIL DE 2020 los plazos no 
concluidos a 17 de marzo de 2020 y referidos a: 

 
a. Pago de las deudas tributarias resultantes de liquidaciones 

administrativas (practicadas por la Administración). 

b. Pago de deudas en período ejecutivo notificadas mediante 
providencia de apremio. 

c. Pago de plazos y fracciones de acuerdos de aplazamiento y 
fraccionamiento ya concedidos. 

d. Aquellos relacionados con subastas y adjudicación de bienes 
por pujas electrónicas una vez abiertas las subastas; o 
adjudicación de bienes o lotes cuando haya finalizado la fase de 
presentación de ofertas. 

e. Los plazos para atender requerimientos, diligencias de 
embargo y solicitudes de información con trascendencia 
tributaria, así como los plazos para formular alegaciones ante 
actos de apertura de dicho trámite o de audiencia en los siguientes 
procedimientos: 

i. Procedimientos de aplicación de los tributos. 

ii. Procedimientos sancionadores.  

iii. Procedimientos de declaración de nulidad. 
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iv. Procedimientos de devolución de ingresos indebidos. 

v. Procedimientos de rectificación de errores materiales y 
revocación. 

f. Los plazos de ejecución de garantías sobre inmuebles en el 
ámbito de procedimientos administrativos de apremio. 

g. Los plazos para atender requerimientos y solicitudes de 
información de la Dirección General de Catastro. 

 
2. Quedan AMPLIADOS HASTA EL 20 DE MAYO DE 2020  los vencimientos 
de los plazos que se comuniquen desde el 17 de marzo de 2020 (salvo que 
los plazos otorgados por la norma sean mayores, en cuyo caso serán 
aplicables estos plazos): 

a. plazos para el pago de las deudas señalas en el apartado a, b 
y c del punto 1 anterior. 

b. Los plazos correspondientes a requerimientos, diligencias de 
embargo, solicitudes de información o actos de apertura de 
trámite de alegaciones o de audiencia; incluyendo los 
comunicados por la Dirección General de Catastro. 
 

A pesar de lo anterior, EL OBLIGADO TRIBUTARIO PUEDE EN TODO 
MOMENTO CUMPLIR CON EL PLAZO INICIALMENTE CONCEDIDO 
DESPLEGANDO ESTE TODOS SUS EFECTOS. 

 
NO SE AMPLÍAN NI SE VEN AFECTADOS LOS PLAZOS DE 
PRESENTACIÓN Y PAGO DE AUTOLIQUIDACIONES. 
 

3. El periodo comprendido entre el 17 de marzo de 2020 y el 30 de abril 
de 2020 no computará a efectos de la duración máxima de los 
procedimientos de aplicación de los tributos, sancionadores y de 
revisión tramitados por la AEAT; ni de los procedimientos iniciados de 
oficio por la Dirección General de Catastro. 
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4. La Administración podrá continuar con la tramitación ordinaria de 
los procedimientos tributarios que considere oportunos. No obstante, los 
plazos de atención de estos trámites por el contribuyente se han 
ampliado hasta el 30 de abril o el 20 de mayo, según el caso. 

5. El periodo de 17 de marzo al 30 de abril de 2020 no computará a 
efectos de los plazos de prescripción tributaria ni de los de caducidad. 

6. En el recurso de reposición y en los procedimientos económico 
administrativos, a los solos efectos del cómputo de los plazos (de 
prescripción), se entenderán notificadas las resoluciones que les pongan fin 
cuando se acredite un intento de notificación de la resolución entre la 
entrada en vigor del presente real decreto-ley y el 30 de abril de 2020.  

7. El plazo para interponer recursos o reclamaciones económico 
administrativas frente a actos tributarios, así como para recurrir en vía 
administrativa las resoluciones dictadas en los procedimientos económico-
administrativos, no se iniciará hasta concluido dicho período (30 de 
abril de 2010), o hasta que se haya producido la notificación, si esta última 
se hubiera producido con posterioridad a aquel momento. 

8. Exención en de documentos notariales de la modalidad de actos jurídicos 
documentados del ITPyAJD para escrituras que formalicen novaciones 
contractuales de préstamos y créditos hipotecarios realizados al 
amparo del real decreto-ley. 

9. Recordar que siguen vigentes las medidas de flexibilización de los 
aplazamientos del pago de declaraciones-liquidaciones y 
autoliquidaciones cuyo plazo de presentación venza del 13 de marzo de 
2020 hasta el día 30 de mayo de 2020, ambos inclusive. Las principales 
características de esta medida son: 

• Las solicitudes deberán referirse a deudas cuyo importe global sea 
igual o inferior a 30.000 Euros.  

• Este aplazamiento será aplicable también a las deudas tributarias 
correspondientes a retenciones de IRPF , IVA, pagos fraccionados. 
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• El deudor debe ser una persona o entidad con volumen de 
operaciones no superior a 6.010.121,04 euros en el año 2019. 

• El plazo del aplazamiento será de 6 meses, no devengando intereses 
los tres primeros. 

 

Los textos íntegros del RDL y del RD que aprueban los mencionados aspectos 
pueden consultarse en el siguiente enlace: 

 

https://www.boe.es/boe/dias/2020/03/18/pdfs/BOE-A-2020-3824.pdf 
https://www.boe.es/boe/dias/2020/03/18/pdfs/BOE-A-2020-3828.pdf 

 

Si tienen cualquier duda sobre la aplicación práctica de las medidas aprobadas 
por el Gobierno, nuestro departamento de derecho tributario le invita a que 
contacte con nuestros profesionales, los cuales estarán encantados de 
atenderle. Puede llamarnos al +34 952 225 199 o enviarnos un email a 
admin@welllaw.es. 

 

Sin otro particular, 

 

Le saluda la Dirección 

 

 


